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Eliminados: (1)  
Fundamento Legal de acuerdo en lo dispuesto en Artículo 141 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León: -Inciso a) La 

que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 

identificable. -Artículo 112 fracción XI, XIII, XIV, de La Ley General De Transparencia y 

Acceso A La Información Pública. -Artículo Trigésimo y Trigésimo Cuarto fracción I de 

los lineamientos en Materia de Clasificación y desclasificación de la información, así 

como la Elaboración de Versiones Públicas de los Sujetos Obligados del Estado de 

Nuevo León. -Vigésimo noveno, De conformidad con el artículo 113, fracción X de la Ley 

General, podrá considerarse como información reservada, aquella que de divulgarse 

afecte el debido proceso al actualizarse los siguientes elementos: Que con su 

divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de las garantías del debido 

proceso. 


